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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Num. Remesa: 47 00 1 07 000015 

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre
notificación a (deudores) 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los ac-

tos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se es-
pecifican en relación adjunta. 

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-
bidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos res-
ponsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y constan-
cia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el do-
micilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos admi-
nistrativos, así como su teléfono y número de fax. 

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Valladolid, 29 de agosto de 2007.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA

Jefatura Superior de Policía de Castilla y León

Brigada P. Extranjería y Documentación

De acuerdo con el art. 59.4 de la Ley 30/92, le ruego la publica-
ción en el B.O.P. de esta Provincia a efectos de notificación, duran-
te el plazo de 15 días hábiles y su posterior remisión a la Jefatura
Superior de Policía de Castilla y León, Brigada Provincial de
Extranjería y Documentación, debidamente diligenciado, del si-
guiente edicto:

“Por esta Jefatura Superior de Policía de Castilla y León, se tra-
mita expediente sancionador contra la persona señalada por la co-
misión de infracción administrativa a la norma que igualmente se es-
pecifica.

Número: 165/07

Nombre y Apellidos: Nourdine Hassimhallah

N.I.E.: X-8806711-B

Norma Infringida Ley: Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero,
sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en España y su in-
tegración social, modificada por la L.O. 8/2000 de 22 de diciem-
bre.

Artículo: 53.a).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/92,
se hace público en este periódico oficial, al objeto de que el intere-
sado pueda comparecer en la Brigada Provincial de Extranjería y
Documentación de esta Jefatura Superior de Policía de Castilla y
León, en horario de 9 a 14 horas, y alegar cuanto estime conveniente
a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual el expe-
diente estará a la vista, de conformidad con los artículos 79 y 84 de
la mencionada Ley”.

El Jefe de la Brigada, Bonifacio Díez Sevillano.

7791/2007

7670/2007



II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

La Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
agosto, anuncia el depósito en esta Oficina Territorial de Trabajo de
los Estatutos de la Federación de Sindicatos denominada
“Federación Local de Sindicatos de CNT de Valladolid”, cuyos par-
ticulares se relacionan en el Anexo.

ANEXO

Denominación: “Federación Local de Sindicatos de CNT de
Valladolid”

Ámbito Territorial: Territorio del municipio de Valladolid y pro-
vincia. (art. 4)

Ámbito Funcional: “El ámbito funcional de la Federación Local
de Sindicatos de la CNT de Valladolid es el de todos los sindicatos
de ramo o industria de Valladolid que libremente decidan adherirse,
sea cual sea su importancia, sin que se tenga en cuenta para nada
las diferencias religiosas, étnicas, políticas, sexuales o cualquier otra
circunstancia personal o social.” (Art. 5)

Firmantes del Acta de Constitución:

• D. Carlos Pérez Betegón

• D. Julio Miguel Franco Pastor

• Dª. Isabel Arenales Guijarro

• Dª. Beatriz Morón González

• D. Antonio Galindo Meroño

• D. Oscar Manuel Herrero Redondo

• D. Pedro Serna Vergara

Valladolid, 11 de septiembre de 2007.-La Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

7744/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29/08/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED

DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
VILLARDEFRADES (EXPTE.: AT- 30.402; FV-528/06)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 31 de Octubre de 2006, SOLOVICAL S.L. solicita au-
torización administrativa de ejecución de la instalación fotovoltaica. 

1.2.-: Este Servicio Territorial el 04 de enero de 2007 solicitó do-
cumentación complementaria, que fue aportada por el interesado el
02 de abril de 2007.

1.3.-: Con fecha de 08 de mayo de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía “

1.4.-: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 17 de julio de 2007. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en

Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. .

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de
octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución 

II. Aprobar el proyecto denominado “proyecto de instalación fo-
tovoltaica para conexión a red de 105 Kwp y CT 160 kVA” redacta-
do por la ingeniero técnico industrial Dña. Angélica Marcos Bonis vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Zamora el 06 de octubre de 2006, con el numero de visado 001215

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: SOLOVICAL S.L.

Ubicación: Parcela 29 del Polígono 5 en el termino municipal de
Villardefrades, Valladolid

• Instalación fotovoltaica: 

• Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica

• Potencia de pico: 105.000 Wpico

• Paneles fotovoltaicos: 600 paneles marca SUNTAICS modelo
STC 175-35 M5-E

• Inversores: 1 inversor marca INGETEAM, modelo INGECON
SUN 100

• Centro de transformación:

• Potencia: 160 KVA.

• Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

• Tipo: interior.

• Línea de alta tensión: evacua conjuntamente con otras instala-
ciones fotovoltaicas en la Línea de Alta Tensión tramitada por este
Servicio Territorial con el numero de Expte AT-29.835.

III. Autorizar la evacuación de la energía producida por esta ins-
talación a través de la línea de Alta Tensión que se tramita por este
Servicio Territorial con número de expediente AT-29.835

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto 

2º. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
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la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º.  La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 29 de Agosto de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7745/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29/08/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA RED
DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ATAQUINES

(EXPTE.: AT- 30.494; FV-874/07)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 21 de Marzo de 2007, PROMOCIONES OLMEDO
URBANISMO E INVERSIÓN, S.L. solicita autorización administrati-
va previa y aprobación de proyecto de instalación solar fotovoltaica
de producción de energía eléctrica, conectada a la red de distribu-
ción. La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela nº 25
del Polígono 6 en el termino municipal de Ataquines.

1.2: Con fecha de 06 de junio de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía “

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 13 de julio de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;

en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de
octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución y su centro de transfor-
mación

II. Aprobar el proyecto denominado “proyecto instalación de sis-
tema fotovoltaico de 100 KW conectado a Red “Las Canteras 10”
en Ataquines (Valladolid)” redactado por el Ingeniero Técnico
Industrial D. Manuel Ignacio Martínez García visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid el día 20 de
marzo de 2007, con el nº de visado 1680/07E y el “proyecto insta-
lación de centro de transformación elevador “ Las Canteras CT-10”
para sistema fotovoltaico conectado a red “ las canteras 10” de 100
Kw, en Ataquines (Valladolid) redactado por el mismo Ingeniero
Técnico Industrial, visado por el mismo Colegio Oficial, el mismo día
con el numero de visado 1690/07E

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: PROMOCIONES OLMEDO URBANISMO E INVERSIÓN,
S.L

Ubicación: en la Finca 25 del Polígono 6 de Ataquines, Valladolid

• Instalación fotovoltaica: 

• Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica

• Potencia de pico: 106.920 Wpico

• Paneles fotovoltaicos: 648 paneles marca BP SOLAR , mode-
lo BP 3165 S

• Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT100

• Centro de transformación:

• Potencia: 160 KVA

• Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V

• Tipo: interior

• Línea de alta tensión: evacua conjuntamente con otras instala-
ciones fotovoltaicas en la Instalación de Alta Tensión tramitada por
este Servicio Territorial con el numero de Expte AT- 30.491

III. Autorizar la evacuación de la energía producida por esta ins-
talación a través de la línea de Alta Tensión que se tramita por este
Servicio Territorial con número de expediente AT- 30.491

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto. 
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2º. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de ensa-
yos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado de la
línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certificado de
instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta Tensión,
Contrato de suministro formalizado con la empresa distribuidora, se-
gún el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo de 2001 (BOE
148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de la instalación
eléctrica de baja tensión y el certificado del fabricante del inversor que
se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D. 1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º.  La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 29 de Agosto de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial.
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7770/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29/08/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A
LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE ATAQUINES (EXPTE.: AT- 30.493; FV-877/07)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 21 de Marzo de 2007, PROMOCIONES OLMEDO
URBANISMO E INVERSIÓN, S.L. solicita autorización administrati-
va previa y aprobación de proyecto de instalación solar fotovoltaica
de producción de energía eléctrica, conectada a la red de distribu-
ción. La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela nº 25
del Polígono 6 en el termino municipal de Ataquines.

1.2: Con fecha de 06 de junio de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía “

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 13 de julio de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de
octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución y su centro de transfor-
mación

II. Aprobar el proyecto denominado “proyecto instalación de sis-
tema fotovoltaico de 100 KW conectado a Red “Las Canteras 9” en
Ataquines (Valladolid)” redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
D. Manuel Ignacio Martínez García visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid el día 20 de marzo de
2007, con el nº de visado 1679/07E y el “proyecto instalación de
centro de transformación elevador “ Las Canteras CT-9” para siste-
ma fotovoltaico conectado a red “ las canteras 9” de 100 KW, en
Ataquines (Valladolid) redactado por el mismo Ingeniero Técnico
Industrial, visado por el mismo Colegio Oficial, el mismo día con el
numero de visado 1679/07E

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: PROMOCIONES OLMEDO URBANISMO E INVERSIÓN,
S.L

Ubicación: en la Finca 25 del Polígono 6 de Ataquines, Valladolid

• Instalación fotovoltaica: 

• Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica

• Potencia de pico: 106.920 Wpico

• Paneles fotovoltaicos: 648 paneles marca BP SOLAR , mode-
lo BP 3165 S

• Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT100

• Centro de transformación:

• Potencia: 160 KVA

• Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V

• Tipo: interior
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• Línea de alta tensión: evacua conjuntamente con otras instala-
ciones fotovoltaicas en la Instalación de Alta Tensión tramitada por
este Servicio Territorial con el numero de Expte AT- 30.491.

III. Autorizar la evacuación de la energía producida por esta ins-
talación a través de la línea de Alta Tensión que se tramita por este
Servicio Territorial con número de expediente AT- 30.491

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto 

2º. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la so-
licitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico com-
petente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de ensayos del
Transformador, contrato de mantenimiento normalizado de la línea de
Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certificado de instalación
emitido por la Empresa instaladora de Alta Tensión, Contrato de sumi-
nistro formalizado con la empresa distribuidora, según el modelo apro-
bado por Resolución de 31 de mayo de 2001 (BOE 148, de 21 de ju-
nio de 2001), Documentación final de la instalación eléctrica de baja
tensión y el certificado del fabricante del inversor que se hace alusión
en el punto 7 del art. 11 del R.D. 1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º.  La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 29 de Agosto de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7771/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29/08/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA

POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA
EL PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE

PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA
RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

ATAQUINES (EXPTE.: AT- 30.501; FV-875/07)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 21 de Marzo de 2007, PROMOCIONES OLMEDO
URBANISMO E INVERSIÓN, S.L. solicita autorización administrati-

va previa y aprobación de proyecto de instalación solar fotovoltaica
de producción de energía eléctrica, conectada a la red de distribu-
ción. La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela nº 25
del Polígono 6 en el termino municipal de Ataquines.

1.2: Con fecha de 06 de junio de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía “

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 13 de julio de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución y su centro de trans-
formación

II. Aprobar el proyecto denominado “proyecto instalación de sis-
tema fotovoltaico de 100 KW conectado a Red “Las Canteras 5” en
Ataquines (Valladolid)” redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
D. Manuel Ignacio Martínez García visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid el día 20 de marzo de
2007, con el nº de visado 1675/07E y el “proyecto instalación de
centro de transformación elevador “ Las Canteras CT-5” para siste-
ma fotovoltaico conectado a red “ las canteras 5” de 100 Kw, en
Ataquines (Valladolid) redactado por el mismo Ingeniero Técnico
Industrial, visado por el mismo Colegio Oficial, el mismo día con el
numero de visado 1685/07E.

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: PROMOCIONES OLMEDO URBANISMO E INVERSIÓN,
S.L

Ubicación: en la Finca 25 del Polígono 6 de Ataquines, Valladolid

• Instalación fotovoltaica:

• Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.
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• Potencia de pico: 106.920 Wpico.

• Paneles fotovoltaicos: 648 paneles marca BP SOLAR , mode-
lo BP 3165 S.

• Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT100.

• Centro de transformación:

• Potencia: 160 KVA.

• Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

• Tipo: interior.

• Línea de alta tensión: evacua conjuntamente con otras instala-
ciones fotovoltaicas en la Instalación de Alta Tensión tramitada por
este Servicio Territorial con el numero de Expte AT- 30.491.

III. Autorizar la evacuación de la energía producida por esta ins-
talación a través de la línea de Alta Tensión que se tramita por este
Servicio Territorial con número de expediente AT- 30.491.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto 

2º. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Recursos: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 29 de agosto de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7772/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29/08/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA

RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
ATAQUINES (EXPTE.: AT- 30.492; FV-873/07)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 21 de Marzo de 2007, PROMOCIONES OLMEDO
URBANISMO E INVERSIÓN, S.L. solicita autorización administrati-
va previa y aprobación de proyecto de instalación solar fotovoltaica
de producción de energía eléctrica, conectada a la red de distribu-
ción. La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela nº 25
del Polígono 6 en el termino municipal de Ataquines

1.2: Con fecha de 06 de junio de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía “

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 13 de julio de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución y su centro de transfor-
mación.

II. Aprobar el proyecto denominado “proyecto instalación de sis-
tema fotovoltaico de 100 KW conectado a Red “Las Canteras 7” en
Ataquines (Valladolid)” redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
D. Manuel Ignacio Martínez García visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid el día 20 de marzo de
2007, con el nº de visado 1677/07E y el “proyecto instalación de
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centro de transformación elevador “ Las Canteras CT-7” para siste-
ma fotovoltaico conectado a red “ las canteras 7” de 100 Kw, en
Ataquines (Valladolid) redactado por el mismo Ingeniero Técnico
Industrial, visado por el mismo Colegio Oficial, el mismo día con el
numero de visado 1687/07E

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: PROMOCIONES OLMEDO URBANISMO E INVERSIÓN,
S.L.

Ubicación: en la Finca 25 del Polígono 6 de Ataquines, Vallado-
lid.

• Instalación fotovoltaica: 

• Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.

• Potencia de pico: 106.920 Wpico.

• Paneles fotovoltaicos: 648 paneles marca BP SOLAR, modelo
BP 3165 S.

• Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT100.

• Centro de transformación:

• Potencia: 160 KVA.

• Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

• Tipo: interior.

• Línea de alta tensión: evacua conjuntamente con otras instala-
ciones fotovoltaicas en la Instalación de Alta Tensión tramitada por
este Servicio Territorial con el numero de Expte AT- 30.491.

III. Autorizar la evacuación de la energía producida por esta ins-
talación a través de la línea de Alta Tensión que se tramita por este
Servicio Territorial con número de expediente AT- 30.491.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto. 

2º. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º.  La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Recursos: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformi-
dad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Valladolid, 29 de Agosto de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7773/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29/08/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA

POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA
EL PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE

PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA
RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

ATAQUINES (EXPTE.: AT- 30.500; FV-876/07)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.-: El día 21 de Marzo de 2007, PROMOCIONES OLMEDO
URBANISMO E INVERSIÓN, S.L. solicita autorización administrati-
va previa y aprobación de proyecto de instalación solar fotovoltaica
de producción de energía eléctrica, conectada a la red de distribu-
ción. La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela nº 25
del Polígono 6 en el termino municipal de Ataquines.

1.2: Con fecha de 06 de junio de 2007 la Dirección General de
Energía y Minas a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética informó “FAVORABLEMENTE en relación
con la disponibilidad de evacuación de la energía “

1.3: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 13 de julio de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

- Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se esta-
blece la metodología para la actualización y sistematización del ré-
gimen jurídico y económico de la actividad de producción de ener-
gía eléctrica en régimen especial.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

- Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administra-
tivas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
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administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica de producción de energía
eléctrica conectada a la red de distribución y su centro de transfor-
mación

II. Aprobar el proyecto denominado “proyecto instalación de sis-
tema fotovoltaico de 100 KW conectado a Red “Las Canteras 1” en
Ataquines (Valladolid)” redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
D. Manuel Ignacio Martínez García visado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid el día 20 de marzo de
2007, con el nº de visado 1671/07E y el “proyecto instalación de
centro de transformación elevador “ Las Canteras CT-1” para siste-
ma fotovoltaico conectado a red “ las canteras 1” de 100 Kw, en
Ataquines (Valladolid) redactado por el mismo Ingeniero Técnico
Industrial, visado por el mismo Colegio Oficial, el mismo día con el
numero de visado 1681/07E

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: PROMOCIONES OLMEDO URBANISMO E INVERSIÓN,
S.L

Ubicación: en la Finca 25 del Polígono 6 de Ataquines, Valladolid

• Instalación fotovoltaica: 

• Potencia Nominal: 100.000 vatios trifásica.

• Potencia de pico: 106.920 Wpico.

• Paneles fotovoltaicos: 648 paneles marca BP SOLAR , mode-
lo BP 3165 S.

• Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT100.

• Centro de transformación:

• Potencia: 160 KVA.

• Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230V.

• Tipo: interior.

• Línea de alta tensión: evacua conjuntamente con otras instala-
ciones fotovoltaicas en la Instalación de Alta Tensión tramitada por
este Servicio Territorial con el numero de Expte AT- 30.491.

III. Autorizar la evacuación de la energía producida por esta ins-
talación a través de la línea de Alta Tensión que se tramita por este
Servicio Territorial con número de expediente AT- 30.491.

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al citado proyecto.

2º. El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a

la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º.  La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Recursos: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 29 de agosto de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7774/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

(Modificación Tribunal Calificador para la provisión
de 6 plazas de Cuidador/a)

Anuncio

Vista la composición del Tribunal Calificador de las pruebas se-
lectivas para las plazas de referencia.

Vista la composición de la Junta de Personal tras las Elecciones
Sindicales de 26/3/2007 así como constitución de la nueva Corpo-
ración Provincial tras las Elecciones Locales de 27/6/2007.

Visto asimismo lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 7/2007 de 12
de abril del Estatuto Básico del Empleado Público así como el Decreto
de Presidencia n° 3345 de fecha 16/7/2007 y el informe del Servicio
de Personal siendo el órgano competente, esta Presidencia, por
Decreto n° 4111 de fecha 14 de septiembre de 2007, ha resuelto:

1º.- Modificar la composición del Tribunal Calificador de las prue-
bas selectivas para la provisión, personal funcionario de carrera, de
6 plazas de Cuidador publicado en el B.O.P. de 26 de julio de 2006,
quedará constituido como sigue:

PRESIDENTE: Dª Mª de los Ángeles de Blas Martínez como titu-
lar y D. J. Vicente Herrero Cocho como suplente.

VOCALES: Dª Esther Iglesias Velasco y Dª Mª Luisa Cuadrado
González como titular y suplente respectivamente a propuesta de la
Junta de Castilla y León.

D. Jesús Abad Fernández, D. Luis Alonso Rodríguez y Dª Dolores
Gutiérrez López, personal funcionario de carrera de esta Diputación
como titulares, y Dª Carmen Crespo del Olmo, Dª Mª Antonia Díez
Ibar y Dª Araceli Nieto de la Fuente como suplentes.

SECRETARIO: Dª Ana Isabel de Dios de la Fuente y D. F. Javier
Terrados de León como titular y suplente respectivamente.

OBSERVADORES:

A propuesta de los Grupos Políticos:

Dª Mª Ángeles Cantalapiedra Villarreal como titular y D. Agapito
Hernández Negro, como suplente, del Grupo Popular.

Dª Pilar Fernández Pastor como titular y D. Cirilo Moro García co-
mo suplente del Grupo Político Provincial P.S.O.E.

D. Salvador Arpa de la Fuente del Grupo Político Provincial I.U.

A propuesta de la Junta de Personal:

D. Frutos Javier Pérez de la Cal como titular y Dª Mª Dolores
Calvo Gil como suplente.

2°.- Publicar la referida modificación en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Edictos de Corporación.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, por
ser de trámite, no cabe recurso alguno, si bien los interesados po-
drán alegar su oposición al mismo para su consideración en la re-
solución que ponga fin al procedimiento, sin perjuicio de que los
mismos puedan ejercitar cualquier recurso que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 18 de septiembre de 2007.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

7815/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL

Servicio de Acción Social

CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
DE AYUDA A DOMICILIO Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

ENTIDAD ADJUDICADORA. Diputación de Valladolid; expedien-
te nº 962/07, tramitado por el Servicio de Acción Social.

OBJETO DEL CONTRATO. Prestación en régimen de concesión
del servicio de ayuda a domicilio y servicios complementarios para
los municipios de la provincia de Valladolid con menos de 20.000
habitantes, conforme lo dispuesto en las especificaciones conteni-
das en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y según la siguiente
distribución en lotes:

• LOTE 1: CEAS de Villalón-Mayorga y Medina de Rioseco.

• LOTE 2: CEAS de Valoria-Valle Esgueva, Tudela de Duero,
Peñafiel, Iscar. Olmedo y Portillo.

• LOTE 3: CEAS de Cercanías I, Cercanías II, Tordesillas, Serrada
y Nava del Rey.

Las empresas podrán ofertar para uno o varios lotes, debiendo
presentar en este último caso ofertas independientes para cada uno
de ellos.

DURACIÓN DEL CONTRATO. El contrato para cada uno de los
lotes tendrá una duración de un año, pudiendo prorrogarse por pe-
riodos anuales, previo acuerdo expreso entre las partes contratantes.

La duración total del contrato para cada uno de los lotes, inclui-
das las prorrogas, no podrá ser superior a 4 años.

El plazo de ejecución para cada uno de los lotes comenzará a
contarse a partir del día 1 de diciembre de 2007 (incluido). Bastará
para ello que se haya constituido la garantía definitiva, aunque el
contrato no se haya formalizado.

TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICA-
CIÓN. Tramitación urgente (aunque a los solos efectos indicados an-
teriormente), en procedimiento abierto y por concurso.

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. El “precio máximo de licita-
ción” del contrato se fija en la cantidad de 15,19 euros/hora, estan-
do incluido en el mismo el IVA.

El “precio máximo neto del contrato”, esto es, el precio/hora sin
inclusión del IVA, se fija en la cantidad de 14,20 euros/hora. 

El montante previsto de horas a contratar por cada uno de los
lotes queda establecido como sigue:

LOTE 1: 37.424,5 horas/año.  

LOTE 2: 74.514 horas/año. 

LOTE 3: 80.753,5 horas/año.

GARANTÍAS.

Provisional: 

LOTE 1: 11.369,56 euros.

LOTE 2: 22.637,35 euros.

LOTE 3: 24.532,91 euros. 

Definitiva: 

LOTE 1: 22.739,12 euros.

LOTE 2: 45.274,70 euros.

LOTE 3: 49.065,82 euros

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN. Durante
el plazo de presentación de proposiciones en el Servicio de Acción

Social del Área de Acción, Avenida Ramón y Cajal, s/n, 47003 de
Valladolid, teléfono 983-427100, Fax: 983-427210.

REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. Los empresa-
rios presentarán la documentación que justifique su solvencia eco-
nómica- financiera y técnica, en los términos señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.

PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

Fecha límite de presentación: quince días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Documentación a presentar: la establecida en la cláusula 11ª del
Pliego de Cláusulas.

Lugar de presentación: Secretaría General de la Diputación, c/
Angustias nº 44, Valladolid 47003, en horario de 9 a 14 horas, de lu-
nes a viernes, y de 8,30 a 12,30 horas los sábados.

Plazo durante el que el licitador está obligado a mantener su ofer-
ta: 3 meses desde la apertura del sobre “B”.

APERTURA DE LAS OFERTAS. El acto de apertura de plicas (so-
bre B) será público y se celebrará, en una de las dependencias de
la Diputación Provincial, a las 13 horas del décimo día natural si-
guiente al último de presentación de proposiciones (si fuera sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día hábil). 

GASTOS DE ANUNCIOS. Serán de cuenta del adjudicatario y su
importe máximo será de 600 euros. En el caso de que distintas em-
presas resulten ser adjudicatarias de los lotes en que se compone
el contrato, los gastos por abono de anuncios serán prorrateados
entre todas ellas, en función de los montantes globales de sus res-
pectivas adjudicaciones.

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO. Los
establecidos en la cláusula 13ª del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don .........................................................................., con D.N.I. nº
.................................., y domicilio a efectos de notificaciones en la
calle.............................., nº..............., C.P. ............. de ................,
con teléfono.............................., en nombre propio (o en representa-
ción de la empresa........................................., con C.I.F. nº
............................, conforme ha acreditado con poder bastante vi-
gente en esta fecha), manifiesta que enterado de que por la
Diputación Provincial de Valladolid se va a proceder a la contrata-
ción del servicio de Ayuda a Domicilio y servicios complementarios,
ofrece realizar dicho servicio para el lote nº ........ por un precio ne-
to de ........................................................................ euros/hora (en
número y en letras), y todo ello con estricta sujeción al Pliego que
rige la contratación. 

Asimismo, declaro (incluir la opción correcta):

• Que la empresa que represento está sujeta al IVA vigente (7%).

• Que la empresa que represento está exenta del pago del IVA,
al amparo de lo establecido en.................................................... (in-
dicar el precepto legal que fundamenta la exención).

Lugar, fecha y firma del proponente.

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE VALLADOLID

Valladolid, 25 de septiembre de 2007.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

7892/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO
MEDIANTE SUBASTA

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Número de expediente: 113/07, 156/07, 171/07 y 202/07.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: contrato de obras.
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b) División por lotes y número: 3.

• Objeto 1: Pavimentación y Servicios en la Travesía Zabacos,
Calle La Casita, Calle del Teatro y acceso a las Piscinas Municipales
en Alaejos.

• Objeto 2: Renovación Parcial de Redes de Abastecimiento de
Agua en Castronuño.

• Objeto 3: Mejora de Alumbrado Público en Esguevillas de
Esgueva.

• Objeto 4: Renovación de la Red de Abastecimiento de Agua en
Montemayor de Pililla. 

c) Lugar de ejecución: Provincia de Valladolid

d) Plazo de ejecución:

• Objeto 1: 5 meses.

• Objeto 2: 4 meses.

• Objeto 3: 3 meses

• Objeto 4: 3 meses. 

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación:

• Objeto 1: 151.023,57 Euros.

• Objeto 2: 95.780,49 Euros.

• Objeto 3: 70.142,17 Euros.

• Objeto 4: 150.719,82 Euros.

5.- Garantía Provisional:

• Objeto 1: 3.020,47 Euros.

• Objeto 2: 1.915,61 Euros.

• Objeto 3: 1.402,84 Euros.

• Objeto 4: 3.014,40 Euros.

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial
de Valladolid.

b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid - 47071.

d) Teléfono: 983.42.71.00.

e) Telefax: 983.42.72.92.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Veintiséis días naturales desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid.
Las fotocopias de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y del
Proyecto Técnico podrán obtenerse en TECNI-REPRO, c/ Santiago,
22, Centro Comercial Las Francesas, 47001 - Valladolid, Teléfono:
983.35.25.82

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: (grupos, subgrupos y categorías):

• Objeto 1: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría d).

• Objeto 2: No es exigible.

• Objeto 3: No es exigible.

• Objeto 4: Grupo E; Subgrupo 1; Categoría d).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional:

Las indicadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid. (si el último día fuese inhábil se prorrogará hasta el si-
guiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro especial de licitaciones de la
Secretaría General de la Diputación Provincial de Valladolid sito en
C/ Angustias nº 44 de Valladolid, de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
y de 8,30 a 12,30 los sábados.

9.- Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de Pimen-
tel. C/ Angustias, 44, 47071 - Valladolid.

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10 horas del décimo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10.- Otras informaciones:

- Los licitadores pueden presentar oferta para uno o varios ob-
jetos.

- Los que liciten a más de un objeto presentarán sus proposi-
ciones en un solo sobre en el que se indicará “PROPOSICIONES PA-
RA TOMAR PARTE EN LAS SUBASTAS PARA EJECUTAR LAS SI-
GUIENTES OBRAS………”. En este sobre se incluirá un solo sobre
“A” titulado “Referencias”, en el que se incluirá un ejemplar de la do-
cumentación que se señale en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, y tantos sobres “B”, titulados, “Proposición
Económica, para ejecutar la obra de …………”, como licitaciones
efectúe.

11.- Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
600 Euros.

Valladolid, 20 de septiembre de 2007.- El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano.

7893/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

Edicto de notificación

Han resultado frustrados dos intentos de notificación personal
de la resolución que a continuación se transcribe a don Carlos
Sandoval Castro en el domicilio del mismo conocido por esta
Administración Municipal, con indicación de que se encontraba au-
sente de aquel y de que tampoco se retiró el envío de la lista de co-
rreos correspondiente. Por ello mediante el presente edicto se prac-
tica la notificación del decreto n° 8013 dictado con fecha 6 de agos-
to de 2007 por la Concejala Delegada General de la Alcaldía para
Urbanismo y vivienda, que literalmente dice:

En actuaciones seguidas en relación con la instancia presenta-
da con fecha 12 de enero de 2006 y renovada con la entrega de nue-
va documentación en 27 de junio de 2007, por doña Marcelina
Velasco Carnero, solicitando se tome constancia en su favor de
cambio de la titularidad de licencia de apertura para café-bar sin mú-
sica en calle Gondomar 8, de Valladolid, de la que figura como titu-
lar don Carlos Sandoval Castro, a la vista de los criterios a seguir en
la resolución de peticiones de cambio de titularidad de las licencias
de apertura sentados por la Jefatura del Servicio de control de la
Legalidad Urbanística en informe de fecha 3 de noviembre de 2005,
y tomando en consideración que:

1°) Se ha aportado fotocopia simple de la sentencia dictada en
6 de julio de 2005 por el Juzgado de Primera Instancia n° 6 de
Valladolid, (y asimismo auto de fecha 23 de mayo de 2007 del mis-
mo Juzgado en el que se corrige error en emplazamiento del local
de que se trata que es el n° 8 de calle Gondomar y no el uno como
figura en aquella), en juicio verbal de desahucio n° 112-B/2005 por
la que se declara resuelto el contrato de arrendamiento del referido
local y condena al demandado, arrendatario y titular de la licencia
de apertura a que se refieren las presentes actuaciones, don Carlos
Sandoval Castro, a desalojar, dejar libre y poner a disposición de la
parte demandante tal local.

Consta asimismo fotocopia simple de la diligencia del lanza-
miento llevado a cabo el referido procedimiento con fecha veintitrés
de noviembre de 2005 por agentes del Servicio Común de Actos de
Comunicación y Ejecución del Juzgado Decano de Valladolid,con la
efectiva posesión del local por parte de la propiedad del mismo.

2°) Se ha producido, pues, una total desvinculación civil y de he-
cho del hasta ahora titular formal de dicha licencia de apertura don
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Carlos Sandoval Castro, respecto al local y a la posibilidad de ejer-
cer en éste la actividad amparada por aquella.

3°) La solicitante doña Marcelina Velasco Carnero tiene acredi-
tada su vinculación con el referido local para ejercer la actividad am-
parada por la licencia de que se trata, mediante escritura de copro-
piedad del mismo n° 1602 del protocolo del notario de Valladolid
Ramiro Barbero Arranz de fecha 15 de julio de mil novecientos no-
venta y uno, y conformidad de la otra copropietaria, su hija doña
Pilar Fernández Velasco, en escrito de fecha 13 de junio de 2007, en
que su madre ostente la titularidad de aquella licencia, así como me-
diante el alta de doña Marcelina, con fecha 25 de junio de 2007, en
el Censo obligados tributarios por el ejercicio de la citada actividad
en el local dicho.

4°) La licencia de apertura tiene un carácter predominante-
mente “real”, y mediante la misma se lleva a efecto un control pre-
ventivo del Ayuntamiento respecto de las condiciones objetivas y
de emplazamiento de los establecimientos, sin tener en cuenta las
cualidades personales de su titular que son indiferentes respecto
a dicho control, el cual no transfiere facultades sino que remo-
ciona límites al ejercicio de un derecho preexistente del adminis-
trado ya atribuido por el ordenamiento urbanístico y por el dere-
cho civil.

Esta naturaleza “real” conlleva el carácter transmisible de las li-
cencias de apertura, pero la efectividad de la transmisión no está
sujeta a la autorización, control o intervención administrativos, ni la
Administración Municipal debe entrar en la relación, negocio o acto
del que dicha transmisión derive, limitándose a determinar la per-
sona a la que haya de considerarse como titular de la actividad a
efectos de poder exigir las responsabilidades que pudieran derivar-
se del desarrollo de ésta, y que será la que resulte acreditada como
la que efectivamente ejerce la actividad amparada por la licencia.

Tanto la Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León en su
artículo 9 y concordantes como la vigente Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León aluden al deber de poner en conoci-
miento de la administración el cambio de titularidad operado, pero
sin prescribir que tal obligación deba ser cumplida necesaria y si-
multáneamente por el anterior y el nuevo titular, como parecía de-
ducirse de una interpretación meramente literal del artículo 13 del
Reglamento de servicios de las Corporaciones Locales.

5°) La Concejala Delegada General de Urbanismo y Vivienda dic-
tó con fecha 5 de julio de 2007 decreto de trámite, por el que se da-
ba cuenta de lo actuado al titular formal de la licencia don Carlos
Sandoval Castro, al tiempo que se le daba plazo de audiencia de
diez días para que pudiera alegar cuanto estimara conveniente en
defensa de sus intereses.

Intentada la notificación de tal decreto por correo con acuse de
recibo, resultó frustrada en dos ocasiones, los días 11 y 12 de julio
de 2007, sin que friera retirada de la lista de Correos, el cual devol-
vió la misma con tales indicaciones.

De conformidad con lo previsto en los artículos 58.4 y 59.2 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se tiene por efectuada la referida notificación el citado 12
de julio de 2007.

No hay constancia de que en tiempo hábil para ello el Sr.
Sandoval Castro haya presentado alegación alguna.

6°) En consecuencia se estima que el cambio de titularidad soli-
citado es procedente por ser conforme a Derecho.

Esta Alcaldía resuelve acceder a la petición de doña Marcelina
Velasco Carnero y por tanto tomar constancia de que a partir del día
de la fecha esta señora es la nueva titular de la licencia de apertura
para café-bar sin música en calle Gondomar 8, de Valladolid, ce-
sando, en consecuencia, de ser responsable del ejercicio de dicha
actividad ante esta Administración Municipal el hasta ahora titular
don Carlos Sandoval Castro.

Lo que comunico a don Carlos Sandoval Castro, para su cono-
cimiento, significándole que contra este Decreto, que pone fin a la
vía administrativa, puede interponer recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al del reci-
bo de esta notificación sin que puedan simultanearse ambos recur-
sos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere
pertinente.

Valladolid, 10 de septiembre de 2007.- El Secretario General, P.D.
La Jefa de la Sección de Licencias Acctal., Rosa Belén Hermano de
la Encina. 

7813/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gobierno y Actas

Con fecha 27 de julio de 2007, el Pleno Municipal adoptó acuer-
do cuyo contenido es del siguiente tenor literal:

“PRIMERO: El Consejo Social de la Ciudad de Valladolid, cons-
tituido por Acuerdo de Pleno en fecha 4 de octubre de 2005, finali-
zó su mandato al término de la anterior legislatura, continuando en
funciones hasta el nombramiento del nuevo Consejo Social, tal y co-
mo se regula en la Disposición Transitoria de su Reglamento.

SEGUNDO: Procede, de conformidad con lo previsto en su artí-
culo 5, aprobar la nueva composición del Consejo Social de la
Ciudad de Valladolid, atribuyendo el carácter de miembros natos al
Excmo. Sr. Alcalde, al Excmo. y Magfco. Sr. Rector, al Ilmo. Sr.
Presidente de la Cámara de Comercio y al Presidente del Consejo
Local de la Juventud, siendo preciso el nombramiento de los repre-
sentantes de las organizaciones sindicales, empresariales y asocia-
ciones de vecinos, conforme los criterios que en la mencionada nor-
ma se establecen y la designación de los seis expertos indepen-
dientes con notable prestigio, representativos de los ámbitos socio-
económico, cultural, urbanístico, etc. 

TERCERO: Según dispone el artículo 6 del mencionado
Reglamento los miembros del Consejo Social serán nombrados y
cesados por acuerdo del Pleno municipal. En el caso de los exper-
tos independientes serán designados, según el artículo 5.1, a pro-
puesta del Alcalde, oída la Junta de Portavoces, por el Pleno del
Ayuntamiento con el voto favorable de las tres quintas partes de sus
miembros en primera votación o por la mayoría absoluta de ellos en
segunda votación.

CUARTO: Requerida por el Excmo. Sr. Alcalde la designación de
los respectivos representantes, tanto a las organizaciones sindica-
les más representativas como a la Confederación Vallisoletana de
Empresarios, y a las dos Federaciones de Asociaciones de Vecinos
y Consumidores del ámbito de la Ciudad, todos ellos proceden a la
designación, salva la Confederación Vallisoletana de Empresarios
que está pendiente de la reunión que ha de celebrar su Comité
Ejecutivo.

QUINTO: La propuesta de los expertos independientes fue pre-
sentada por el Excmo. Sr. Alcalde a la Junta de Portavoces en su
reunión celebrada el día 24 de julio de 2007.

Vistos los antecedentes, y oída la Junta de Portavoces, propon-
go que el Ayuntamiento - Pleno acuerde:

PRIMERO: El nombramiento como miembros del Consejo Social
de Ciudad en su calidad de representantes de las organizaciones
sindicales más representativas de:

Designados por Comisiones Obreras Valladolid:

Titulares: D. Luis Miguel Gómez Miguel y D. Luis Fernández
Gamazo.

Suplentes: D. José Herrera González y D. Javier Antón
Rodríguez.

Designado por la Unión General de Trabajadores:

Titular: D. Mariano Carranza Redondo.

Suplente: Dña. María Nelyda Valea.

SEGUNDO: El nombramiento como miembros del Consejo
Social de Ciudad en su calidad de representantes de las
Federaciones de las Asociaciones de Vecinos, de:

Designados por la Federación de Asociaciones de Vecinos y
Consumidores “Antonio Machado”:

Titulares: D. Ángel Cruz Bayón Gozalo y D.ª María José Larena
Gorostiaga

Suplentes: pendientes de designación

Designado por la Federación de Asociaciones de Vecinos y
Consumidores “Conde Ansúrez”:

Titular: D. Mariano Asensio Campuzano.
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Suplente: pendiente de designación.

CUARTO: La designación de los siguientes miembros del
Consejo Social de la Ciudad de Valladolid en su condición de ex-
pertos independientes:

- Juan Carlos Arnuncio Pastor. Doctor en Arquitectura.
Catedrático de Proyectos Arquitectónicos de la Universidad de
Valladolid.

- Adolfo Delibes de Castro. Licenciado en Ciencias Biológicas.
Técnico Superior de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León.

- Antonio Garrosa Resina: Ingeniero Técnico Industrial. Doctor en
Filología Románica. Ex Diputado por Valladolid.

- José Constantino Nalda García: Doctor en Ciencias Físicas. Ex
Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Valladolid. Ex
Presidente de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

- Fernando Tejerina García, Catedrático de Termodinámica de la
Universidad de Valladolid, Ex Rector de la Universidad de Valladolid
y ex Secretario de Estado de Universidades, Investigación y
Desarrollo. 

- Teodora Torres García, Catedrática de Derecho Civil de la
Universidad de Valladolid. Consejera de Caja Rural del Duero.

Queda pendiente el nombramiento de los titulares y suplentes
del Consejo Social de Ciudad, designados por la Confederación
Vallisoletana de Empresarios en su calidad de representantes de las
organizaciones empresariales más representativas, a la espera de la
designación de los mismos por parte de su Comité Ejecutivo.”

Valladolid, 12 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Javier León de
la Riva.

7757/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gobierno y Actas

Con fecha 5 de septiembre de 2007, se dictó Decreto de Alcaldía
número 8971, cuyo contenido es del siguiente tenor literal:

“Por Decreto número 6951, de fecha 5 de julio de 2007, se de-
signó a Dª Esperanza Vázquez Boyero, suplente en el Consejo
Municipal de la Agenda Local 21.

Habiendo renunciado ésta al cargo de Concejala de este
Ayuntamiento, procede designar otro suplente en el citado Consejo. 

Por lo que en consecuencia, esta Alcaldía resuelve designar a D.
Ildefonso R. Pastor González, Concejal del Grupo Municipal Popular
como suplente en el Consejo Municipal de la Agenda Local 21.”

Valladolid, 10 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Javier León de
la Riva.

7758/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gobierno y Actas

Con fecha 4 de septiembre de 2007, el Pleno Municipal adoptó
acuerdo cuyo contenido es del siguiente tenor literal:

“Como consecuencia de la renuncia de Dña. Esperanza Vázquez
Boyero al cargo de concejala de este Ayuntamiento, y toma de po-
sesión de D. Ildefonso Rafael Pastora González, procede la desig-
nación del mismo como vocal suplente en diversos Órganos de los
que Dña. Esperanza Vázquez Boyero era asimismo suplente.

Por ello propongo al Pleno Municipal se designe a D. Ildefonso
Rafael Pastor González como vocal suplente en los siguientes Ór-
ganos: 

-Fundación Municipal de Cultura.

-Fundación Municipal de Deportes.

-Agencia Energética Municipal de Valladolid (AEMVA).

-Instituto Municipal de Empleo.

-Consejo Municipal de Movilidad.”

Valladolid, 3 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Javier León de
la Riva.

7760/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Gregorio y Francisco Lucas Nieto.

Objeto: Explotación de ganado porcino.

Localización: Polígono 22 Parcela 5037.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 de septiembre 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas
Nieto.

7814/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Miguel Pérez Velasco.

Objeto: Explotación de ganado Porcino.

Localización: Polígono 10 Parcela 33.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 de septiembre 2007.- El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7816/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Jesús Caballero Portillo.

Objeto: Explotación de ganado Porcino.

Localización: Polígono 10 Parcela 5026.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 de septiembre 2007.- El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7817/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Esteban Pérez López.

Objeto: Explotación de ganado Porcino.

Localización: Polígono 10 Parcela 5037.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 de septiembre 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7818/2007
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ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Fernando Aguilar Puertas

Objeto: Explotación de ganado Ovino

Localización: Polígono 22 Parcela 54

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 de septiembre 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7819/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Teresa Martín García.

Objeto: Explotación de ganado Ovino.

Localización: Polígono 7 Parcela 5025.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 septiembre 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7820/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Ángel Sandonis Bermejo.

Objeto: Explotación de ganado Ovino.

Localización: Polígono 10 Parcela 32.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 de septiembre 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7821/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Simeón Lucas Morante.

Objeto: Explotación de ganado Bovino.

Localización: Polígono 7 Parcela 5021 y 29.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 de septiembre 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7822/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-

zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Vicente Santana Moreda.

Objeto: Explotación de ganado Porcino.

Localización: Polígono 7 Parcela 5005.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 septiembre 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7823/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Faustino Berdote Gallego.

Objeto: Explotación de ganado Bovino y Porcino.

Localización: Polígono 7 Parcela 24.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 de septiembre 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7824/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Faustino Berdote Nieto.

Objeto: Explotación de ganado Bovino y Porcino.

Localización: Polígono 7 Parcela 24.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 septiembre 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7825/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: José Manuel Hernández Perlines.

Objeto: Explotación de ganado Bovino y Porcino.

Localización: Polígono 7 Parcela 33 y 5010.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 septiembre 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7826/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Cesar Sandonis Bermejo.
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Objeto: Explotación de ganado Ovino.

Localización: Polígono 10 Parcela 32.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 7 septiembre 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7827/2007

ALAEJOS

Se hace público para general conocimiento que, de acuerdo con
lo prevenido en la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento
de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones ga-
naderas en Castilla y León, se abre información pública por el pla-
zo  veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sobre el
expediente  que a continuación se reseña:

Promotor: Jaime Hernández Santana.

Objeto: Explotación de ganado bovino.

Localización: Polígono 6 Parcela 60.

El expediente se halla a disposición del público en las Oficinas
Municipales.

Alaejos, 5 de septiembre 2007.-El Alcalde, Carlos Mangas Nieto.

7828/2007

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

PRECIOS PÚBLICOS DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL
DE CULTURA Y DEPORTES CURSO 2007-2008

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día 10 de septiembre de 2007, acordó aprobar los Precios
Públicos de las actividades de la Fundación Municipal de Cultura y
Deportes, para la temporada del curso 2007-2008 que a continua-
ción se expresan. Lo cual se hace público, de acuerdo y a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

PRECIO PÚBLICO

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y LUDOTECAS

CURSO 2007-2008

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

GIMNASIA RÍTMICA, PSICOMOTRICIDAD, AJEDREZ, PATINAJE
ARTÍSTICO, BAILE MODERNO, ATLETISMO, BALONCESTO Y FÚT-
BOL SALA.

PRECIO ANUAL: 15 EUROS.

ACTIVIDADES INFANTILES. LUDOTECAS

HOCKEY PATINES, BAILE MODERNO, MALABARES 

EMPADRONADO NO EMPADRONADO

ANUAL 35 euros 45 euros

CUATRIMESTRAL 23 euros 33 euros

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, contra el
citado acuerdo, que es definitivo en la vía administrativa, puede in-
terponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la propia
Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente
edicto, o bien, Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala  de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León (Art. 8.1 LJCA); en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto, con-
forme previene el Art. 46 de las Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo contra el acuerdo que resuelva el recurso de reposi-
ción podrá interponerse igualmente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a aquél en que se notifique
la resolución expresa del recurso de reposición. Si no se hubiese re-
suelto expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos del Art. 46 de la citada Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Todo éllo, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro
Recurso que se estime procedente.

Arroyo de la Encomienda, 17 de septiembre de 2007.-El Alcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

7798/2007

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

PRECIOS PÚBLICOS DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL
DE CULTURA Y DEPORTES CURSO 2007-2008

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día 10 de septiembre de 2007, acordó aprobar los Precios
Públicos de las actividades de la Fundación Municipal de Cultura y
Deportes, para la temporada del curso 2007-2008 que a continua-
ción se expresan. Lo cual se hace público, de acuerdo y a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

PRECIO PÚBLICO

ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS

JÓVENES Y ADULTOS

ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES JÓVENES

(12-18 AÑOS)

EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS

42 euros /ANUAL 54 euros/ANUAL

30 euros/ cuatrimestral 40 euros/cuatrimestral

ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES ADULTOS

EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS

92 euros /ANUAL 154 euros/ANUAL

60 euros/ cuatrimestral 80  euros/cuatrimestral

PRECIO PÚBLICO

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA

ASIGNATURA DURACIÓN PRECIOS

MÚSICA Y MOVIMIENTO 1º 2 sesiones de 45 minutos 55 euros

MÚSICA Y MOVIMIENTO 2º 2 sesiones de 60 minutos 85 euros

MÚSICA Y MOVIMIENTO 3º 2 sesiones de 60 minutos 85 euros

MÚSICA Y MOVIMIENTO 4º 2 sesiones de 60 minutos 85 euros

LENGUAJE MUSICAL (*1) 2 sesiones de 60 minutos 70 euros

INSTRUMENTO INDIVIDUAL 30 minutos 65 euros

INSTRUMENTO INDIVIDUAL 30 minutos 100 euros

INSTRUMENTO INDIVIDUAL 30 minutos 135 euros

INSTRUMENTO COLECTIVO 60 minutos 85 euros

CONJUNTO (*2) 60 minutos quincenales 15 euros

CORO (8 a 14 años) 60 minutos semanales 30 euros

Matrícula: Se incluye en el recibo del primer trimestre.

No empadronados: 10% incremento en la cuota trimestral.

Alumnos pertenecientes a la Banda Municipal de Música de
Arroyo: 15% de descuento en la cuota trimestral.

(*1) El lenguaje musical será de 1 sesión semanal <— 35 euros.

(*2) Conjunto + coro = 30 euros (conjunto gratuito).
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PRECIO PÚBLICO ALQUILER INSTALACIONES MUNICIPALES 

PABELLÓN POLIDEPORTIVO LA FLECHA

Entrenamientos Competición

Con continuidad Sin continuidad Con continuidad Sin continuidad

Pista completa 26,00 euros/hora 34,60 euros/hora 37,00 euros/hora 37,00 euros/hora

1/3 pista ó escenario 11,10 euros/hora 14,80 euros/hora 18,50 euros/hora 18,50 euros/hora



SEGUNDO.- Autorizar las siguientes tarifas del Club Deportivo
La Vega al concesionario del mismo:

TARIFAS DEL CLUB DEPORTIVO LA VEGA

CLASES DE TENIS Y PADEL LA VEGA

PODIUM SPORT

NO  EMPADRONADOS EMPADRONADOS

CLASES DE 4 ALUMNOS

(Precio por persona)

2 días/semana 57 euros/mes 44 euros/mes

1 día/semana 32 euros/mes 25 euros/mes

CLASES PARTICULARES

(Precio por persona para 

1, 2 ó 3 alumnos)

2 días/semana 27 euros/mes 21 euros/mes

1 día/semana 30  euros/mes 23 euros/mes

ALQUILER DE PISTAS

Pista de Padel (1 hora) 10,50 euros 8 euros

Suplemento pista de cristal 3,75 euros 3 euros

Pista de Tenis (1 hora) 8 6

Alquiler de pala 2,5 euros 2 euros

Ficha de luz 1,25 euros 1 euros

TERCERO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de
la Provincia de Valladolid y Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, contra el
citado acuerdo, que es definitivo en la vía administrativa, puede in-
terponerse, potestativamente, recurso de reposición ante la propia
Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente
edicto, o bien, Recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala  de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León (Art. 8.1 LJCA); en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto, con-

forme previene el Art. 46 de las Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo contra el acuerdo que resuelva el recurso de reposi-
ción podrá interponerse igualmente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a aquél en que se notifique
la resolución expresa del recurso de reposición. Si no se hubiese re-
suelto expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos del Art. 46 de la citada Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Todo éllo, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro
Recurso que se estime procedente.

Arroyo de la Encomienda, 17 de septiembre de 2007.-El Alcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

7799/2007

BOECILLO

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

TRÁMITE DE AUDIENCIA A LA PROPUESTA DE
ESTATUTOS DE LA FUTURA JUNTA DE COMPENSACIÓN

DEL SECTOR 19 DEL P.G.O.U DE BOECILLO

Por Decreto de la Alcaldía nº 450/2007 de fecha 9 de agosto de
2.007, se adoptó acuerdo del siguiente tenor literal:

“Vista la documentación presentada el 7 de junio de 2005, con
número de registro de entrada 3.313 por Dña. Lourdes Martínez
Gómez actuando en su propio nombre y en nombre y representa-
ción de CAMINO DE HERRERA, S.L., Dña. Irene Martínez Gómez,
D. Jesús Manuel Martínez Gómez, actuando en su nombre y man-
comunadamente junto a Dña. Lourdes Martínez Gómez en nombre
de D. Juan Carlos Martínez Gómez, D. Juan García de la Cuesta, D.
Vicente Lorente Herrero y Dña. Mª Victoria Velasco Andrés, consis-
tente en un Proyecto de Estatutos de la Junta de Compensación del
Sector 19 (un ejemplar) suscrito por los propietarios antedichos y
copia de las notas simples registrales que acreditan su propiedad,
y atendiendo a los siguientes 

Antecedentes

Primero.- Con fecha 5 de marzo de 2007, el Pleno del Ayunta-
miento acordó la aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector 19

26 de septiembre de 2007 17

Actividades no deportivas …………..................................................……….. 2.265,00 euros/día

Seguro de Responsabilidad Civil incluyendo daños en el pavimento de ….. 300.507,00 euros

SUPLEMENTOS Por taquilla 60,00 euros/actividad

Por publicidad 60,00 euros/actividad

Por megafonía ó marcador 60,00 euros/actividad

FRONTÓN JOAQUÍN IBÁÑEZ

Entrenamientos Competición

Con continuidad Sin continuidad Con continuidad Sin continuidad

Pista 8,60 euros/hora 12,40 euros/hora 16,00 euros/hora 16,00 euros/hora

Actividades no deportivas …………..................................................………..600,00 euros/día                                      

Seguro de Responsabilidad Civil incluyendo daños en el pavimento de…..100.000,00 euros

SUPLEMENTOS Por taquilla 60,00 euros/actividad

Por publicidad 60,00 euros/actividad

Por megafonía ó marcador 60,00 euros/actividad

CAMPOS DE FÚTBOL LA VEGA (HIERBA ARTIFICIAL)

Entrenamientos Competición

Con continuidad Sin continuidad Con continuidad Sin continuidad

Fútbol 11 28 euros/hora 35 euros/hora 40 euros/hora 50 euros/hora

Fútbol 7 21 euros/hora 26 euros/hora 30 euros/hora 37 euros/hora

SUPLEMENTOS Por taquilla 60,00 euros/actividad

Por publicidad 60,00 euros/actividad

Por megafonía ó marcador 60,00 euros/actividad

Por iluminación 30,00 euros/actividad



de Suelo Urbanizable Delimitado del P.G.O.U de Boecillo, publicán-
dose en el B.O.P de fecha 24 de abril de 2.007.

Segundo.-Consta informe técnico del arquitecto municipal de
fecha 19 de junio de 2007, señalando que los propietarios que pre-
sentan el proyecto de estatutos reúnen entre ellos más del cincuen-
ta por ciento del aprovechamiento lucrativo total de la unidad de ac-
tuación e informe jurídico de fecha 3 de agosto de 2.007.

Tercero.- Consta expedida por el Sr. Registrador de la Propiedad
de Olmedo certificación de dominio y cargas de fincas incluidas
dentro de la unidad de actuación única coincidente con el Plan
Parcial del Sector 19 del P.G.O.U, remitida con fecha de registro de
entrada 3 de agosto de 2.007.

Fundamentos de Derecho 

I.-El sistema de Actuación de Compensación exige que la inicia-
tiva podrá ser del propietario o los propietarios a los que corres-
ponda al menos el 50% del aprovechamiento de la unidad de ac-
tuación (art.80 LUCyL) matizando el Reglamento que será aprove-
chamiento “lucrativo” de la unidad de actuación (art. 259 RUCyL). 

II.-Aprobado definitivamente el instrumento de planeamiento ur-
banístico que establezca la ordenación detallada de la unidad de ac-
tuación, la propuesta para desarrollar una actuación integrada por
el sistema de compensación puede realizarse por el propietario o los
propietarios citados en el artículo anterior, presentando en el
Ayuntamiento la propuesta de estatutos de la Junta de
Compensación con el contenido señalado en el artículo 192, previa
o simultáneamente a la presentación del Proyecto de Actuación. En
el primer caso los estatutos se tramitan conforme al artículo 193, y
el Proyecto de Actuación debe presentarse antes de seis meses
desde la aprobación de los estatutos. En el segundo caso los esta-
tutos se tramitan de forma conjunta con el Proyecto de Actuación
(art. 260 del Decreto 222/2004 de 29 de enero por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León).

III.-Las Entidades Urbanísticas Colaboradoras se regulan en el
artículo 67 de la LUCyL y 192 a 197 del RUCyL.

IV.-El artículo 21.j) de la Ley 7/1985 de 2 de abril , Reguladora de
la bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre de medidas para la modernización del gobierno local,
establece que la competencia para la aprobación de los instrumen-
tos de gestión urbanística y de los Proyectos de Urbanización co-
rresponde al Alcalde, competencia delegada por Decreto de 19 de
junio de 2007 en la Junta de Gobierno Local. Siendo el plazo de au-
diencia de quince días un acto de trámite no delegado la compe-
tencia sería del Alcalde.

Por todo lo expuesto y en su virtud

HE RESUELTO

I.-Admitir a trámite la propuesta de Estatutos presentada y notifi-
carla a los propietarios y titulares de derechos que consten en el
Registro de la Propiedad y a los demás interesados que consten en el
Catastro, otorgándoles un plazo de audiencia de quince días, desde la
presente notificación, para examinar el expediente que obra en el
Ayuntamiento de Boecillo y presentar en su caso alegaciones, suge-
rencias y cualesquiera otros documentos si así lo estiman pertinente.

II.-Advertir a los propietarios promotores y resto de propietarios
y titulares de derechos que una vez finalizado el plazo de audiencia,
el órgano municipal competente conforme a la legislación sobre ré-
gimen local debe resolver sobre la aprobación de los estatutos, op-
tando entre aprobarlos tal como fueron presentados o con las mo-
dificaciones que procedan, o bien denegar motivadamente su apro-
bación. Este acuerdo debe publicarse en el «Boletín Oficial de la
Provincia» y notificarse a los propietarios y titulares de derechos que
consten en el Registro de la Propiedad y demás interesados que
consten en Catastro.

III.-Notificar la resolución al interesado haciéndole saber que
contra esta resolución por ser de trámite no cabe recurso alguno.
No obstante podrá interponer cualquiera que estime procedente.”

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos interesa-
dos desconocidos, aquellos cuyo paradero se ignore, o a los inte-
resados que a continuación se relacionan dado que intentada la no-
tificación no se ha podido practicar, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

INMOBILIARIA PASA, S.L.

D. JESÚS MIGUEL SOLÍS PÉREZ

Boecillo 17 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Pedro Luis Díez
Ortega.

7804/2007

BOECILLO

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

APROBACIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN
DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DE VEGAMERINA 3

DEL P.G.O.U DE BOECILLO

Por Decreto de la Alcaldía nº 432/2007 de fecha 1 de agosto de
2.007, se adoptó acuerdo del siguiente tenor literal:

“Vista la instancia presentada por Dña. Gloria María Calderón
Duque, como presidente actuando en nombre de la Junta de
Compensación Vegamerina 3 de Boecillo, adjuntando un ejemplar
de la escritura de constitución de la Junta de Compensación de
Vegamerina 3 otorgada ante el Notario de Valladolid D. Luis
Fernando Martínez Cordero el catorce de junio de 2.007 con núme-
ro novecientos diecisiete de su protocolo.

Vistos los artículos 67.2.b y 81.d) de la LUCYL y los artículos 193
y 261 del Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

De conformidad con el artículo 21.1.q) y 21.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril reguladora de las bases de régimen local, modificada
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre de medidas para la moder-
nización del gobierno local, el Alcalde es el competente para la apro-
bación de instrumentos de gestión salvo que delegue en el Pleno o
la Junta de Gobierno Local.

SE PROPONE A LA ALCALDÍA:

I.-Aprobar la escritura de constitución de la Junta de
Compensación Vegamerina 3 de Boecillo, otorgada ante el Notario
de Valladolid D. Luis Fernando Martínez Cordero el catorce de junio
de 2.007 con número novecientos diecisiete de su protocolo.

II.-Remitir la escritura al Registro de Urbanismo de Castilla y
León a los efectos de su inscripción en el registro de Entidades
Urbanísticas Colaboradoras en su caso.

III.-Notificar , en su caso, a los titulares de bienes o derechos so-
bre la unidad no integrados en la Junta de Compensación la obli-
gatoriedad de constituir la misma, pudiendo, mediante escritura de
adhesión dentro del plazo previsto al efecto, incorporarse a la mis-
ma, debiendo de notificar la adhesión en su caso al Ayuntamiento.

IV.-Advertir a los propietarios que no deseen integrarse en la
Junta de Compensación de Vegamerina 3 de Boecillo, que pueden
a partir de la fecha de publicación del acuerdo de aprobación de
los Estatutos (B.O.P 18.08.07) solicitar del Ayuntamiento la expro-
piación de sus bienes o derechos afectados en beneficio de la
Junta, quedando inmediatamente excluidos de la obligación de in-
tegrarse en la misma, sin perjuicio de la posibilidad del
Ayuntamiento de oficio o a instancia de la Junta de expropiar los
bienes y derechos de los propietarios que incumplan su obligación
de integrarse en ella.

V.-Contra la presente resolución pueden los interesados interpo-
ner, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía órgano que
ha adoptado el acuerdo, en el plazo de un mes contado a partir del
siguiente al de la notificación. Dicho recurso deberá ser resuelto y
notificado en el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario,
presuntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de re-
posición cabe recurso-contencioso administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la Ley 29/1998
de 13 de julio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
la notificación.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso interpuesto.

No obstante podrán ejercitar cualquier otro recurso que estime
oportuno.”
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El presente anuncio servirá de notificación a aquellos interesa-
dos desconocidos, aquellos cuyo paradero se ignore, o a los inte-
resados que a continuación se relacionan dado que intentada la no-
tificación no se ha podido practicar, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común:

DÑA. ANNE MARIE JACQUET GERVAIS

D. JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ REVUELTA

D. JAVIER HERNÁNDEZ REVUELTA

D. ALFREDO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

DÑA. MARÍA MILAGROS FERNÁNDEZ MUELAS

Boecillo, 17 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Pedro Luis Díez
Ortega.

7805/2007

MATAPOZUELOS

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 13 de septiembre de 2007, se
ha aprobado inicialmente el proyecto de normalización y urbanización
de finca urbana, referencia catastral 0863006UL5806S00010Z, situa-
da en c/ Vacceos, 18 de esta localidad, promovido por Promociones y
Proyectos 2005 S.L., según proyecto técnico del arquitecto D. Jose
Ángel Alvarez Lozano.

Dando cumplimiento a la previsión contenida en el art. 11.1 de
la Ley 8/2007, de 28 de mayo de suelo, se expone al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles, al objeto que puedan presen-
tarse las alegaciones por los que puedan resultar afectados.

Matapozuelos, 14 de septiembre de dos mi siete.-El Alcalde,
Conrado Iscar Ordoñez.

7803/2007

RAMIRO

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el 11 de septiembre de 2007, acordó la modificación de
las Ordenanzas Fiscales reguladoras del impuesto de bienes in-
muebles de naturaleza rústica y urbana, Impuesto de Vehículos de
Tracción Mecánica, Tasa de basuras y tasa de agua.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del RDL 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, durante el plazo de
treinta días hábiles a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los in-
teresados podrán examinar el expediente y durante el mismo pla-
zo se les dará audiencia a efectos de que puedan presentar las
reclamaciones y hacer las alegaciones y sugerencias que esti-
men oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo de conformidad con lo
dispuesto en el art. 17 de la mencionada disposición legal sin ne-
cesidad de segundo acuerdo expreso, publicándose en todo ca-
so el texto íntegro de las modificaciones de las Ordenanzas
Fiscales.

Ramiro, 11 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Jesús A.
Fernández Pérez.

7806/2007

SARDÓN DE DUERO

Este Ayuntamiento en sesión de 30 de agosto de 2007 acordó la
aprobación de la modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por
Suministro de Agua.

Según lo dispuesto en el artículo 17 del vigente Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales los interesados po-
drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones, alega-
ciones y sugerencias que estimen oportunas durante el plazo de
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sardón de Duero, 3 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Emiliano
Alonso.

7800/2007

TORDESILLAS

ANUNCIO DE LICITACIÓN

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. Tfno.: 983-
770654, Fax: 983-796076.

2. Objeto del contrato:

a) Denominación: Obras de Renovación de Alumbrado Público
en Tordesillas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. Presupuesto máximo de licitación: 104.004,06 euros.

5. Garantías:

Provisional: La equivalente al 2% del presupuesto base de lici-
tación. (2.080,08 euros).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación. 

6. Presentación de las proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio de licitación en el B.O.P

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Tordesillas.

7. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el expediente, estarán de manifiesto y a disposición
de los interesados para su examen en el Ayuntamiento de
Tordesillas, Plaza Mayor, 1 -47100 Tordesillas (Valladolid).

8. Gastos de anuncios: El importe de la publicación del presente
anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Tordesillas, 18 de septiembre de 2007.-La Alcaldesa, Mª del
Milagro Zarzuelo Capellán.

7801/2007

TORDESILLAS

ANUNCIO DE LICITACIÓN

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. Tfno.: 983-
770654, Fax: 983-796076.

2. Objeto del contrato:

a) Denominación: Obras de Renovación de Redes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. Presupuesto máximo de licitación: 145.121,95 euros

5 Garantías:

Provisional: La equivalente al 2% del presupuesto base de lici-
tación. (2.902,44 euros).

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Presentación de las proposiciones:

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio de licitación en el B.O.P

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Tordesillas.
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7. Clasificación del contratista:

-Grupo E, Subgrupo 1, Categoría c.

8. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y el expediente, estarán de manifiesto y a disposición
de los interesados para su examen en el Ayuntamiento de
Tordesillas, Plaza Mayor, 1 -47100 Tordesillas (Valladolid).

9. Gastos de anuncios: El importe de la publicación del presente
anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Tordesillas, 18 de septiembre de 2007.-La Alcaldesa, Mª del
Milagro Zarzuelo Capellán.

7802/2007

VALVERDE DE CAMPOS

Nuevas Energías de Castilla S.L. ha solicitado de esta Alcaldía li-
cencia de actividad y autorización de uso excepcional en suelo rús-
tico sujeto a autorización de la Comisión Territorial de Urbanismo,
para “Instalación Solar fotovoltaica para conexión a red en media
tensión 1000 KW.”, en el Polígono 1, Parcela 19 de Valverde de
Campos (Valladolid).

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León y en el artículo 307.3 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, sobre procedimiento
de autorización de usos excepcionales en suelo rústico, se abre un
periodo de información pública de veinte días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio para que todo el que
se considere afectado por la actividad y el uso del suelo que se pre-
tende ejercer, puedan examinarlo, en la Secretaría municipal, en ho-
rario de oficina y presentar las alegaciones y observaciones que es-
timen pertinentes.

Valverde de Campos, 7 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Juan
Carlos Rodríguez Escribano.

7830/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 425/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0305599/2007

Procurador/a: Sin profesional asignado

Abogado: Sin profesional asignado

Representado: Stefan Stan

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 425/2007 se ha acordado citar a:
Stefan Stan, en calidad de denunciado al juicio seguido por Estafa,
que tendrá lugar el próximo día 12 de noviembre de 2007, a las 10.50
horas, en la Sala de Vistas n° 5 de la Planta Baja de los Juzgados
de Valladolid, C/ Angustias, 40 - 44, haciéndole saber que podrá
comparecer asistido de letrado y con todos los medios de prueba
de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Stefan Stan, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valladolid a do-
ce de septiembre de dos mil siete.-La Secretaria, Covadonga Ya-
güez Santiago.

7763/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 455/2007

Número de Identificación único: 47186 2 0308814/2006

Edicto

D/Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 455/2007 se ha acordado citar a:
José Antonio Rodríguez Prado, como denunciante, al Juicio Oral se-
ñalado para el día 23 de octubre, a las 12,00 horas, en la Sala de
Vistas Num. 5, Calle Angustias 40-44 por una falta de daños y le-
siones.

Y para que conste y sirva de citación a José Antonio Rodríguez
Prado actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a ca-
torce de septiembre de dos mil siete.-El/la Secretario, Covadonga
Yagüez Santiago.

7831/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100114/2007

N° Autos: Demanda 117/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Alvaro Sanz del Campo, Fogasa

Cédula de Citación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social, Número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Luciano Heredia
Rocha, contra D. Alvaro Sanz del Campo y Fogasa, en reclamación
por Cantidad, registrado con el n° 117/2007 se ha acordado citar a
D. Alvaro Sanz del Campo, en ignorado paradero, y cuyos últimos
domicilios conocidos son C/ Joaquín Velasco Martín, 106-2° A y
Cardenal Torquemada, 51, ambos de Valladolid, a fin de que com-
parezca el día 14 de enero de 2008, a las 9,50 horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza del Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al empresario demandado para que en
los indicados día y hora comparezca personalmente al objeto de ab-
solver posiciones en interrogatorio de parte, advirtiéndole que de no
comparecer ni alegar causa justa, se le podrá tener por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación D. Alvaro Sanz del Campo, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Valladolid a tres de septiembre de dos mil siete.- El/La
Secretario Judicial, Carmen Olalla García. 

7694/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100649/2007 

N° Autos: Demanda 614/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Novaenergía Valladolid, S.L., Fogasa

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 1 de
Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de Dª. Laura Martínez
Sánchez contra Novaenergía Valladolid, S.L., Fogasa, en reclama-
ción por Cantidad, registrado con el n° 614/2007 se ha acordado ci-
tar a Novaenergía Valladolid, S.L., en ignorado paradero, y cuyo úl-
timo domicilio conocido es C/ Vega, 9, de Valladolid, a fin de que
comparezca el día 23 de junio de 2008, a las 11,11 horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso
Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza del Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo
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comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa de-
mandada para que en los indicados día y hora comparezca perso-
nalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de par-
te, advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa de-
mandada para que aporte la documental solicitada en la demanda,
cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación Novaenergia Valladolid, S.L., se ex-
pide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Valladolid, a tres de septiembre de dos mil siete.- El /La
Secretario Judicial, Carmen Olalla García. 

7693/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201041/2006

Nº Autos: Dem 1021/2006

Nº Ejecución: 162/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Roberto Cantalapiedra Diez

Cédula de Notificación

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 162/2007 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D. José Luis López Pedrosa,
contra la empresa Roberto Cantalapiedra Diez, sobre Ordinario se
ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D. José Luis
López Pedrosa contra Roberto Cantalapiedra Díez por un importe
de 1.225,30 euros de principal más 367,59 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c
n° 46270000640162 07 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina
6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-

lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o
créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibimien-
tos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L.P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Roberto
Cantalapiedra Diez, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a do-
ce de septiembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín. 

7764/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201049/2006

Nº Autos: Dem 1034/2006

Nº Ejecución: 154/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Obras y Construcciones Vallemar, S.L.

Cédula de Notificación

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 154/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Marta de Vega
Romo contra la empresa Obras y Construcciones Vallemar, S.L., so-
bre Ordinario , se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por Dª. Marta de
Vega Romo contra Obras y Construcciones Vallemar, S.L. por un im-
porte de 7.538,36 euros de principal más 2.261,80 euros para cos-
tas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
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pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c
n° 46270000640154 07 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina
6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero inter-
mediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses
y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las
entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la reten-
ción y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabili-
dades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confa-
bulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de
la L.P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Obras y
Construcciones Vallemar S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a once de septiembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

7754/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201562/2005

Nº Autos. Dem 1547/2005

Nº Ejecución: 376/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Khaled El Sabbagh Álvarez, Siccova SL

Cédula de Notificación

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 376/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Rafael Martín
Temprano, Javier Pérez Calle, Jesús Villar Calleja, Adrián Tarazona
Mateo, Arturo Dual Ramírez, Antonio Martín Temprano, José Luis
Villar Calleja, Pedro Martín Temprano, Francisco Javier Abril Milán,
Juan Jiménez Fernández, contra la empresa Khaled El Sabbagh Ál-
varez, Siccova SL sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Khaled El Sabbagh Álvarez,
Siccova SL en situación de Insolvencia Parcial por importe de
19.904,51 euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Khaled El
Sabbagh Álvarez, en ignorado paradero, expido la presente para su

inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a doce
de septiembre de dos mil siete.

Se advierte, al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

7755/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200100/2006

Nº Autos: Dem 92/2006

Nº Ejecución: 209/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Fraile Coca José Miguel DNI 12.239.835V

Edicto

Dº. José Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución 209/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Krastinka
Ivanova Ilieva contra la empresa Fraile Coca José Miguel DNI
12.239.835V, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

S.Sª. Acuerda: Reabrir la presente ejecución, decretándose el
embargo del salario que D. José Miguel Fraile Coca DNI
12.239.835V percibe de la Empresa Flor de Bicoca, S.L. con domi-
cilio en Avda. Valladolid num. 33 de Palencia, respetando los por-
centajes que establece el art. 607 de la LEC hasta cubrir las rese-
ñadas sumas; líbrese oficio al representante legal de la reseñada
Empresa al objeto de su retención en las condiciones menciona-
das.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.).

Así por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Fraile Coca
José Miguel DNI 12.239.835V, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a seis de septiembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Antonio Salinero Bombín.

7761/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200217/2006

Nº Autos: Dem 215/2006

Nº Ejecución: 418/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Tato de Dios, S.L.

Edicto

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución 418/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Malika Fangari
contra la empresa Tato de Dios SL, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al/los ejecutado/s Tato de Dios SL en situación de in-
solvencia total por importe de 2.254,86 euros insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.
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b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Tato de Dios
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a doce de septiembre
de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

7765/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201258/2005

Nº Autos: Dem 1241/2005

Nº Ejecución: 290/2006

Materia: Ordinario

Demandado/a: Aplicaciones de Pintura Miguel Angel

Cédula de Notificación

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución 290/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Leonardo
Alonso Cano contra la empresa Aplicaciones de Pintura Miguel
Angel, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Aplicaciones de Pintura Miguel
Angel en situación de insolvencia total por importe de 1.978,36 eu-
ros insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Aplicaciones
de Pintura Miguel Angel, S.L. en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a once de septiembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
e auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

7756/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200967/2006

Nº Autos: Dem 951/2006

Nº Ejecución: 141/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Obras y Construcciones Vallemar S.L. 

Cédula de Notificación

D. José Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 141/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Francisco Alves
de Almeida contra la empresa Obras y Construcciones Vallemar
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva.- Decretar la nulidad del Auto de fecha 27 de
junio de 2007 significando al ejecutante su derecho de instar ejecu-
ción ante el Juzgado que declaró el concurso, Juzgado de Primera
Instancia numero.

Archivense las presentes actuaciones, llevándose nota al libro re-
gistro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: Contra la presente resolución no cabe re-
curso alguno.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don Santiago Marques Ferrero. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Obras y
Construcciones Vallemar S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a cuatro de septiembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Antonio Salinero Bombín. 

7695/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300057/2007

Nº Autos: Dem 1238/2006

Nº Ejecución: 176/2007

Materia: Ordinario

Demandado/s: Fernando Bezos Vicente

Edicto

Dª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución 176/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Serhiy Zhytartuk
contra la empresa Fernando Bezos Vicente, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a once de septiembre de dos mil siete

Hechos

Primero.-En el presente procedimiento seguido entre las partes,
de una como demandante D./Dª. Serhiy Zhytartuk como demanda-
da, consta sentencia, de fecha 20-6-07 cuyo contenido se da por
reproducido.

Segundo.-El citado título ha ganado firmeza sin que conste que
la/s demandada/s haya satisfecho el importe de la cantidad líquida
y determinada que en cuantía de 4.845’75 euros de principal solici-
ta la parte ejecutante en escrito de fecha 10-9-07.

Razonamientos Jurídicos

Primero.-Existiendo título condenatorio al pago de una cantidad
determinada y líquida, debe procederse, sin necesidad de previo re-
querimiento personal al condenado, a la ejecución de dicho título y
al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las res-
ponsabilidades derivadas de la presentes actuaciones, debiendo te-
nerse en cuenta la adecuación del mismo al orden legal cuando
conste la suficiente de los bienes embargados, todo ello a tenor de
lo establecido en los Arts. 235 y 252 de la L.P.L. y Arts. 580 y 592
de la L.E.C.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 247 de la L.P.L.
adviértase al ejecutado, a sus administradores o personas que le-
galmente le representen, de la obligación de hacer manifestación de
sus bienes y derechos con la precisión necesaria para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento, debiendo
indicar las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los ex-
tremos de éste que puedan interesar a la ejecución. Y asimismo ad-
viértase de la posibilidad de imponer apremios pecuniarios al eje-
cutado que incumpla injustificadamente la condena. (Art. 239 de la
L.P.L.)

Tercero.-El Art. 248-1° de la L.P.L. dispone que “si no se tu-
viese conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el órga-
no judicial deberá dirigirse a los pertinentes organismos y registros
públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes o de-
rechos de deudor, de los que tenga constancia, tras la realización
por éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posi-
bles”.
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Cuarto.-Para dar cumplimiento de los arts. 270 de la LOPJ,
23 y 274 de la LPL, dése traslado del escrito presentado y de es-
ta resolución al Fondo de Garantía Salarial, al que se notificarán
las sucesivas actuaciones, para que pueda ejercitar las acciones
para las que esté legitimado debiendo en su plazo máximo de
quince días, instar lo que a su derecho convenga y designe los
bienes del deudor principal que le consten. Recuérdesele sus
obligaciones y derechos que, en aras a la rápida y eficaz con-
clusión del proceso de ejecución, se derivan de los arts. 118 de
la CE, 33 del ET, 23, 24, 67, 251, 262, 264, 270, 274 y 275 de la
LPL.

En atención a lo expuesto,

Parte Dispositiva

Primero.-Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por D./Dª. Serhiy
Zhytartuk contra Fernando Bezos Vicente por un importe de
4.845’75 euros de principal más 500 y para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

Requiérase a las partes y Fogasa, para que en el plazo de cinco
días aporten el CIF de las ejecutadas.

Segundo.-Trabar embargo sobre los bienes de la/s demanda-
da/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los
correspondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles ve-
hículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la co-
rrespondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones abierta por este Juzgado en Grupo
Banesto, c/c n° 4628-0000-64-0176/07 sito en Valladolid, plaza
San Miguel.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de las apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario como mero in-
termediario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e inte-
reses y costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones
a las entidades financieras del domicilio de la apremiada, para la
retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de
la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabi-
lidades penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de
Comercio) e indicándosele que debe contestar al requerimiento en
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
arts. 75 y 238, 3 LPL.

Tercero.-Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones
y requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídi-
cos de esta resolución y de las consecuencias de su incumpli-
miento y que podrán dar lugar a la imposición de apremios pe-
cuniarios en cuantía de hasta 100.000 ptas, por cada día de re-
traso.

Cuarto.-Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico cuarto.

Notifíquese a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez dí-
as, por defectos procesales o por motivos de fondo (Art. 551 L.E.C.
en relación con los Arts. 556 y 559 del mismo texto legal.) Sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede
a su notificación a los interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los Arts. 55 a 60 L.P.L, doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Fernando
Bezos Vicente y Aisfebe, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valla-
dolid a once de septiembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7835/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300720/2006

Nº Autos: Dem 653/2006

Nº Ejecución: 287/2006

Materia: Despido

Demandado/s Sergio Célix Panero

Edicto

Dª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 287/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Javier Marijuan
Izquierdo contra la empresa Sergio Célix Panero, sobre Despido, se
ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En su virtud, visto el precepto citado, y demás de general y per-
tinente aplicación.

Dispongo:

Primero.-Despachar ejecución a instancia del Letrado D./Javier
Marijuan Izquierdo, letrado contra D./Dª. Sergio Célix Panero  por la
cantidad de 539,40 euros.

Segundo.-Trabar embargo sobre los bienes de D. /Dª. Sergio
Célix Panero y se traba embargo sobre el salario o retribución de
cualquier naturaleza que de la entidad Cerro Pascual S.L., con do-
micilio en c/ Teodoro Valdés nº 1 en Pedraja de Portillo (Valladolid),
perciba D. Sergio Célix Panero, oficiándose en tal sentido, hasta la
total liquidación de la deuda indicada, las cantidades que excedan
al salario mínimo interprofesional.

Notifíquese la siguiente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: No cabe recurso alguno contra la mis-
ma.

El Magistrado Juez. La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Sergio Célix
Panero en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a once de sep-
tiembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado salvo que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

El Secretario, Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7836/2007

24 26 de septiembre de 2007
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